
  

 

 

 

D. Francisco García Río (Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Universitario La Paz), EN CALIDAD DE ÓRGANO DE 

CONTRATACIÓN, 

 

Y EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE N.º PA 

01-2025 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL CONTRATO DE SERVICIO 

EXTERNO DE SOPORTE RGPD Y LOPD-GDD Y EXTERNALIZACIÓN DEL DELEGADO 

DE PROTECCIÓN DE DATOS PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. Expediente 

PA 01-2025. 

 

INFORMA 

 

PRIMERO: Que la citada propuesta consta de un presupuesto máximo de licitación de: 40.000.-€ 

IVA excluido. 

 

SEGUNDO: Remunerado íntegramente por la Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario La Paz con cargo al Proyecto de Estructura.  

 

TERCERO: Que existe crédito suficiente y adecuado para la realización del contrato.  

 

Y para así conste a los efectos de aprobación del citado expediente, firmo la presente en Madrid, a 14 

de febrero de 2025.  

 

 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DELEGADA DE LA FUNDACIÓN  

 

D. Francisco García Río 1 

 

 

 

 
  

                                           
1 La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo 

desee en cualquier momento en la sede de la Fundación 
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